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Servicio de trabajadores elegibles de la medida para promover la recuperación de empleo 

 

Cuando hayas realizado tu aplicación para las medidas para promover la recuperación de empleo, el sistema te 

mostrará los datos de tu solicitud y se habilitará la pestaña Trabajadores elegibles, donde podrás consultar a tus 

trabajadores acreditados que son considerados susceptibles para el programa. Para hacerlo, sigue estos pasos:  

 

1. Ingresa al Portal Empresarial.  

 

2. En la página de inicio, da clic en Ingresar (imagen 1). 

 

Imagen 1. Página de inicio del Portal Empresarial 

 

 

 

El sistema solicitará la siguiente información para ingresar a tu cuenta (imagen 2): 
 

• Número de Registro Patronal (NRP). 

• Correo electrónico con el que se registró el NRP. 

• Contraseña (clave que se generó al momento del registro). 

 

Al proporcionar la información solicitada, da clic en Entrar. 

 

Imagen 2. Iniciar sesión con tu cuenta 

 

 
3. En la sección Mis trámites, da clic en la opción Medidas para promover la recuperación de empleo (imagen 3). 

https://empresarios.infonavit.org.mx/ 
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Imagen 3. Opciones de Mis trámites 
 

 

 

4. Da clic en la pestaña Trabajadores elegibles, se mostrará la pantalla con las opciones Trabajadores y 

Seguimiento acuses registro (imagen 4). Da clic en la opción Trabajadores. 

 

Se mostrará la lista de tus trabajadores acreditados que diste de alta y que han sido seleccionados de forma 

automática por cumplir con los criterios del programa, y que serán considerados para aplicar al apoyo que brinda 

el Infonavit. 

 

Imagen 4. Trabajadores elegibles 
 

 
 

La información que podrás visualizar es: 

   

1) Número de Seguridad Social (NSS) 

2) Nombre del trabajador 

3) Fecha de alta 
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Para verificar la información de elegibilidad de los acreditados, descarga el archivo con el nombre “Detalle de 

trabajadores” en formato Excel que se encuentra en la parte inferior de la pantalla (imagen 5). 

 

Imagen 5. Detalle de trabajadores 
 

 
 

En caso de que algún trabajador no lo identifiques en la lista de manera automática, podrás realizar la consulta 

capturando el Número de Seguridad Social (NSS) en el buscador y al finalizar debes dar clic en el botón “Buscar” 

para que el sistema realice la consulta (imagen 6).  

 

Imagen 6. Buscar por Número de Seguridad Social 
 

 
 

 

Da clic en el botón “Continuar” para realizar el proceso de elegibilidad de tus trabajadores acreditados que 

cumplen con los criterios descritos en los términos y condiciones publicados en este servicio.  

 

 

 



 
 

 
 

4 

Posteriormente, se mostrará una venta de confirmación de elegibilidad de trabajadores; da clic en el botón 

“Aceptar” para continuar con el proceso (imagen 7). 

 

Imagen 7. Confirmación de elegibilidad de trabajadores 

 

 
 

El sistema efectuará el análisis de la información, al concluirlo generará el Acuse de Registro de trabajadores a 

las “Medidas para promover la recuperación de empleo” para que puedas descargarlo en tu equipo de cómputo 

(imagen 8). Después da clic en el botón “Continuar”. 

 

Imagen 8. Acuse de Registro a las “Medidas para promover la recuperación de empleo” 
 

 
 

 

En la pantalla se observará el mensaje “Se han registrado en forma exitosa los trabajadores”; para concluir el 

proceso, da clic en botón “Finalizar” (imagen 9). 
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Imagen 9. Registro exitoso 
 

 
 

 

 

Seguimiento de acuses registro de trabajadores a las medidas 

 

Para dar seguimiento a tu acuse, da clic en la pestaña Seguimiento de acuses registro (imagen 10). Se podrá 

visualizar en está pestaña los siguientes elementos: 

 

1) Número de folio  

2) Fecha de creación 

3) NRP 

4) Razón social 

5) Total de trabajadores inscritos 

6) Acuse (formato .pdf) 

 

Imagen 10. Seguimiento de acuses de registro 
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Para los casos en los que tengas trabajadores acreditados que no sean elegibles por no cumplir con los criterios, 

el sistema mostrará en pantalla (imagen 11) el siguiente mensaje: 

 

“No se identificaron trabajadores elegibles que cumplan con los términos y condiciones programadas. Para 

realizar la aclaración envíe su consulta al correo electrónico recuperaciondeempleo@infonavit.org.mx”. 

 

Imagen 11. Trabajadores no elegibles 
 

 
 

Es importante que consideres el siguiente calendario de actualización de la informacion de los trabajadores 

elegibles, el cual te permitirá conocer en qué momento podrás visualizar la información de tus trabajadores que 

cumplen con los requisitos de elegibilidad: 

 

Fecha de corte de la información 

presentada ante el Instituto 

Fecha de actualización de la información 

en el Portal Empresarial 

25 de mayo de 2021 21 de junio de 2021 

22 de junio de 2021 28 de junio de 2021 

6 de julio de 2021 12 de julio de 2021 

20 de julio de 2021 26 de julio de 2021 

3 de agosto de 2021 9 de agosto de 2021 

  

 

• La “Fecha de corte de la información presentada ante el Instituto” es la fecha que el Instituto considera 

para extraer la información de los trabajadores elegibles, que hasta ese momento ha sido registrada en 

sus sistemas Institucionales mediante el proceso de afiliación. 
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• La “Fecha de actualización de la información en el Portal Empresarial” es la fecha que el Instituto considera 

para actualizar la información de los trabajadores elegibles en el Portal Empresarial, considerando la 

información obtenida de acuerdo con la “Fecha de corte de la información presentada ante el Instituto”. 

 

En caso de que la información de tus trabajadores que cumplen con los requisitos de elegibilidad no se muestre 

en el servicio de acuerdo con el calendario anterior, podrás realizar la aclaración enviando tu consulta al correo 

electrónico recuperaciondeempleo@infonavit.org.mx, en el que deberás adjuntar la siguiente información: 

 

• Número de Registro Patronal (NRP) a 11 posiciones. 

• Número de Seguridad Social (NSS) a 11 posiciones. 

• Nombre del trabajador 

• Número de crédito del trabajador (NCI) a 10 posiciones. 

• Fecha de alta “dd/mm/aaaa”. 

• Fecha de baja “dd/mm/aaaa” (en caso de que conozcas la fecha de la pérdida de la relación laboral del 

trabajador). 
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